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UN EPISODIO DE LAS RELACIONES 
IGLESIA-ESTADO EN TIEMPOS DE 
JUAN II: LA POSTULACIÓN DE DON 
RODRIGO DE LUNA COMO ARZO-

BISPO DE SEVILLA 

I N T R O D U C C I O N 

Tras una larga lucha con el poder secular, tanto dialéctica como real, 
cuya forma más patente fue el enfrentamiento prolongado entre el Papa-
do y el Imperio, los papas que llevaron a cabo la reforma de la Iglesia, 
desde mediados del siglo XI , trataron por todos los medios de reservarse 
un hecho clave para el éxito de esta renovación: la elección canónica de 
los obispos. El Concilio II de Letrán (1139), c. 28, instituyó que fueran 
los canónigos, acompañados por los religiosos, ios que eligieran a su 
pastor. En el IV Concilio de Letrán (1215), es. 24,25 y 26, Inocencio III 
ordenó que el nombramiento episcopal se efectuase delante de todos 
aquellos a quienes correspondía de derecho, es decir, los canónigos. 
Además, el elegido siempre habría de contar con la "maior vel sanior 
pars" de los capitulares. Otro método de designación podría ser ejecuta-
da por ciertos personajes "idóneos", pero, en cualquier forma, se conde-
naba todo nombramiento realizado subrepticiamente por los poderes 
laicos (1). 

Parece indudable que todas estas medidas se tomaron para cortar los 
abusos e intromisiones de los señores feudales, y encontrarían su campo 
de actuación más apropiado en la Europa central, donde el feudalismo 
estuvo más definido y arraigado. 

En España, por sus condicionamientos especiales, aunque también se 
conocieron estas medidas restrictivas, los reyes no dejaron de tomar par-
te en las designaciones de obispos. Los monarcas hispanos y, en el caso 

(1) Para todo esto ver SÁNCHEZ HERRERO,]., Las diócesis del reino de León s XIV-
XV. León, 1978, pág. 54. 



que nos concierne, sobre todo los castellanos, no sólo se consideraban 
defensores de la fe, sino que aducían que, mediante la reconquista de 
territorios islámicos, ganaban nuevas tierras para la Iglesia católica, y 
esto, desde luego, debía reportarles algunos privilegios. Ya Gregorio I X 
e Inocencio IV habían concedido a Fernando III derecho a participar en 
la provisión de sedes episcopales. Ello tomaría carácter de ley con Al-
fonso X en Las Partidas, siendo corroborado en El Ordenamiento de 
Alcalá de 1348, por Alfonso X I (2). 

Todo esto se acentuó mucho más en el siglo XIV y primera mitad del 
siglo XV, años difíciles para la autoridad eclesiástica, provocados por la 
estancia de los papas en Avignon y el Cisma de Occidente. Fue entonces 
cuando los reyes de Castilla "recomendaban" a los cabildos catedrali-
cios, congregados para la elección de su obispo y a través de uno de los 
arcedianos, a su pretendiente. De todos modos, el Papado siempre de-
fendió su derecho a confirmar la postulación e incluso a presentar su 
propio candidato, mediante el reservacionismo (3). 

La posición privilegiada que gozó siempre el rey de Castilla ante la 
sede apostólica, se hizo aún mayor por el apoyo incondicional que los 
castellanos y su rey prestaron al pontífice legítimo y a la monarquía 
papal al final del Cisma de Occidente y durante la crisis conciliarista. 
Esta defensa llegó a ser irreemplazable, ya que de ella dependió el que 
pudiera romperse el equilibrio de fuerzas mantenido por las "naciones" 
europeas, entre las partidarias del concilio y las valedoras del papa, en 
favor de este último (4). Tanto Juan II como don Alvaro de Luna supie-
ron sacar gran partido de esta situación, además de contar siempre con la 
gratitud y benevolencia del sucesor de Pedro. Ya Martín V, a pesar de 
que en el concordato firmado entre él y Juan II, el 13 de mayo de 1418, 
guardaba para sí el nombramiento definitivo de los prelados de todas las 
iglesias, cedió ante las exigencias del monarca, que apeló al derecho de 
sus antecesores a proveer los maestrazgos y sedes vacantes (5). De esta 
manera, el rey y su privado podían actuar libremente. Más tarde, Euge-

(2) " Q u e derecho ovieron los Reyes de España en fecho de las elecciones de los 
perlados e porque razones". Alfonso X, Las Siete Partidas. Partida primera, título quinto, 
ey dieciocho, y Cortes de los antiguos reinos de León y Castilla, I, pág. 592, "Que sy algún 

perlado, arzobispo o obispo finare, quelo fagan saber al Rey" . 
Ambas leyes citadas por SÁNCHEZ HERRERO,]., Las diócesis..., pág. 56. 

(3) SÁNCHEZ HERRERO,]., Las diócesis..., págs. 56-57. 
(4) El papel jugado por Castilla en tan difíciles momentos aparece perfectamente defi-

nido en SUÁREZ FERNÁNDEZ, L., Castilla, el Cisma y la crisis conciliar (1370-1440). Madrid, 
1960. 

(5) SÁNCHEZ HERRERO.]., Las diócesis..., pág. 57. 



nio IV ratificó, e incluso hizo mayores, las buenas disposiciones de su 
antecesor con respecto a Castilla (6). 

Así pues, a mediados del siglo XV, el momento que nos interesa, 
puede decirse que intervenían tres fuerzas en la elección de obispos: el 
cabildo de canónigos de la diócesis pertinente, el papa, y el poder políti-
co, en nuestro caso Juan II, o mejor dicho su valido, el condestable. Con 
estas tres variantes habremos de jugar a lo largo del presente trabajo. 

Pero antes de entrar de lleno-en los pormenores de la postulación de 
don Rodrigo de Luna, nos referiremos a algunos sucesos inmediatamen-
te anteriores, que sirven tanto para corroborar nuestras afirmaciones, 
como para explicar algunas de las características de la candidatura del 
sobrino de don Alvaro para arzobispo de Sevilla. 

1. L O S A N T E C E D E N T E S 

En 1430, momento en que ya empezaba a perfilarse el enorme poder 
de don Alvaro de Luna, el arzobispo de Sevilla, don Diego de Anaya, un 
gran personaje ,que fuera embajador de Juan II en el concilio de Cons-
tanza y seguidor de Benedicto XIII incluso después de este concilio (7), 
tenía grandes problemas con su cabildo; quizá por sus deseos reforma-
dores y por querer mantener la autoridad arzobispal. Las cosas llegaron 
a tal punto que el cabildo solicitó del papa Martín V su deposición. Fue 
informado de ello Juan II que, en principio y a pesar del poco aprecio 
que don Alvaro mostraba por el arzobispo, intentó calmar los ánimos y 
así lo expresa en una carta enviada al deán y cabildo de Sevilla, desde 
Salamanca, el 28 de octubre de 1430 (8). Sin embargo, la mediación del 

(6) La gratitud del pontífice no sólo se demostró en cuestiones de carácter institucio-
nal y político, sino también económico. Así, Eugenio I redujo mucho la cantidad exigida 
en la décima que Castilla debía aportar para la guerra contra los turcos y la unión de las 
iglesias. (SuÁREZ FERNÁNDEZ, Luis, Castilla, el Cisma..., pág. 141.) 

Por otro lado, don Alvaro obtuvo de Eugenio IV, por fin, el maestrazgo de Santiago 
en 1436. (SuÁREZ FERNÁNDEZ, L., Nobleza y Monarquía en el siglo XV, Valladolid, 1975, 
pág. 145). 

(7) ARCÓTE DE MOLINA, Catálogo de los arzobispos de Sevilla. Biblioteca Capitular 
de Sevilla (B.C.S.) Ms. 83-3-28, fol. 158, y SuÁREZ FERNÁNDEZ, L., Castilla, el Cis-
ma..., pág. 102. 

(8) El Rey hace saber al deán y cabildo de Sevilla "que de las contiendas e pleytos que 
son entre el arzobispo de esta gibdad e algunos de ese cabildo, que a mi no me pla^e en 
ello". ORTIZ DE ZÚÑIGA, D., Anales eclesiásticos y seculares de la ciudad de Sevilla. Ilustra-
dos y corregidos por don Antonio M." Espinosa y Cárzel. Madrid, 1795. Libro X , año 
1430, n.03, pág. 379. 



rey no tuvo mucho éxito, ya fuera por la desconfianza del pontífice ante 
las veleidades que, se decía, mostraba don Diego hacia el papa Luna, por 
la intransigencia del cabildo respecto a su pastor o por las ambiciones 
del condestable, que quería la sede hispalense para uno de sus parientes, 
como veremos más adelante. Lo cierto es que el 16 de enero de 1431 (9), 
el cabildo admitió como administrador de la iglesia de Sevilla a fray 
Lope de Olmedo, de la orden jerónima y prior del monasterio de Gua-
dalupe. Don Diego hubo de abandonar su silla, aunque se le dio el título 
de arzobispo de Tarso y 2.000 florines de renta (10). 

Pero las aspiraciones de don Alvaro no se vieron saciadas hasta que 
don Lope cesó en su administración y pudo proveer de la sede hispalen-
se a donjuán de Cerezuela y Luna, su hermano de madre (11). Para ello 
había ganado ya el favor de Eugenio IV, que en un Breve, fechado en 
Roma el 5 de enero de 1433, por el que le pedía que no enviase aún los 
embajadores castellanos al concilio de Basilea hasta que los legados pon-
tificios llegasen a España para hablar sobre el asunto, le aseguraba su 
buena disposición por lo que se refería al traslado de su hermano, el 
obispo de Osma, a Sevilla (12). Sabemos que el 16 de junio de 1433 
desde Villadovas, el rey don Juan escribió al deán y cabildo de Sevilla 
dándose por enterado de la resignación que fray Lope hizo de su admi-
nistración y ordenándole que nombrasen los provisores, que él les pro-
pone (13). Aquí se ve claramente la escasa intervención que el cabildo 
tenía en la elección de su prelado, ya que el rey era quien nombraba a los 
electores, casi siempre miembros del Capítulo de canónigos afectos a su 
persona e intereses. Además si sus condiciones no eran aceptadas, ame-

(9) ARGOTE DE MOLINA, Cíítá/ogo..., fol. 158. 
(10) Sobre todo este asunto ver ORTIZ DE ZÚÑIGA, D., Anales..., Libro X, págs. 378-

386. SUÁREZ FERNÁNDEZ. L., Castilla, el Cisma..., oág. 102. ARGOTE DE MOLINA C Í̂Á/O-
eo..., fol. 158. BÁÑEZDE SALCEDO, C., Catálogo de los arzobisoos de Sevilla. B.C.b., Ms. 
n.° 83-3-28, fol. 208. SÁNCHEZ GORDILLO, Alonso, Catálogo de los arzobispos de Sevilla. 
B.C.S., Ms. n." 84-8-41, fol. 103. 

(11) Ibídem. 
(12) Arch Vat. Reg. Vat. 370, folios. C X X I V - C X X I I transcrito por SuÁREZ FER-

NÁNDEZ. L., CastÜU, el Cisma..., Doc. n.» 117, pág. 339. "...Circa alia vero ac presertim 
translationem venerabile fratris nostri episcopi Oxonensis, germani tui et alia a nobis per 
dictum regem (Juan II) postúlala rem tibi eidem regem gratam facere curamus. 

(13) Archivo Catedral de Sevilla (en adelante A.C.S.) Cajón 185,_n.° 7/2 Sg. Ant. — 
Lg 2, n.° 1. "...porque uos ruego e mando que le dedes fe e creencia (a Juan Alfonso, 
capellán real, portador de la carta) de todo lo que uos diera de mi parte, poraue se ponga 
luego provisor o provisores e vicarios quel de mi parte uos dirá, enlo qual sed §iertos que 
me faredes seruicio e plaser, ca de otra guisa a mi será forjado de proueer segmd a mi 
servigio cumple". Transcrita por ORTIZDE ZÚÑIGA,D., Anales..., Libro X , año 1433, n.® 1, 
pág. 387. 



nazaba, incluso, con evitar esta ficción jurídica y proveer él directamente 
la sede vacante. 

Resulta obvio que don Juan de Cerezuela fue arzobispo de Sevilla 
desde finales de este año, 1433, hasta que, por muerte del arzobispo de 
Toledo, don Juan Martínez de Toledo, el 16 de septiembre de 1434, se le 
promovió a esta silla, por las mismas razones que ocupara la de Sevi-
lla (14). De su actividad en la diócesis hispalense no sabemos mucho, 
aunque por algunos documentos del Archivo de la Catedral sevillana 
nos es conocido que residió poco tiempo en su arzobispado (15). 

Una vez don Juan de Cerezuela.se trasladó a Toledo, volvió a recu-
perar su antigua mitra don Diego de Anaya (16). Pero antes de prestarle 
su apoyo, el rey y don Alvaro pretendieron que el nuevo arzobispo 
fuese don Pedro de Castilla, obispo de Osma y tío de Juan II. Así apare-
ce en una carta que el monarca dirige a don Pedro de Vaca, arcediano de 
Ecija y de Valpuesta, provisor por el rey ante el cabildo sevillano, escrita 
desde Madrid, el 4 de mayo de 1435 (17). No es seguro que esta postula-
ción se ejecutase, pues finalmente el rey don Juan, una vez reconciliado 
don Diego de Anaya con Roma y en buenas relaciones con su cabildo, 
decidió apoyar a este último (18), que regiría la iglesia de Sevilla hasta su 
muerte en Cantillana, en septiembre de 1437 (19). 

Al producirse, nuevamente, la vacante hispalense había dos candida-
tos para cubrirla: don Gutierre Alvarez de Toledo, obispo de Plasencia 
y, otra vez, don Pedro de Castilla, obispo de Osma. El 23 de abril de 

(14) Estas y otras noticias sobre la elección y prelacia de don Juan de Cerezuela en 
ARGOTE DE MOLINA, Catálogo..., B .C.S . , pág. 159. BÁÑEZ DE SALCEDO, C., Catálogo..., 
pág. 209. SÁNCHEZ GORDILLO. A., Catálogo..., pág. 104 y ORTlZDEZúÑlGA,D.,/L«,a/es..., 
año 1433, n." 3, págs. 388-389; año 1434, 9, pág. 399. 

(15) Así por ejemplo A.C.S. C . 185, n." 7/9, Sg. Ant. 6-5-127, 1434, noviembre, 14, 
Madrid. Don Juan de Cerezuela, intitulándose arzobispo de Sevilla " e uno del conseio de 
nuestro señor el R e y " , escribe a Mateos Sánchez, chantre de la iglesia de Sigüenza " e 
nuestro provisor en el nuestro arzobispado de Sevilla", sobre ciertas casas que fueron 
dadas para hacer un hospital en Cazalla de la Sierra y que ahora el Cabildo quiere arrendar. 

(16) ARGOTE DE MOLINA, Cíiííí/ógí)..., pág. 159. BÁÑEZ DE SALCEDO, C., Catálogo..., 
pág. 208. SÁNCHEZ GORDILLO, A., Catálogo..., pág. 103. ORTIZ DE ZÚÑIGA, D. , 
año 1435, n." 3, págs. 403-404. 

(17) A.C.S. C. 185, n.° 7/3, Sg. Ant. — Lg. 2, n.° 2 "...e agora que don Jhon, arzobispo 
que era della a aceptado e tomado la posesión déla eglesia de Toledo, por lo que la dicna 
eglesia de Sevilla vaca al presente, mi merced es que fabledes con ellos (con el Cabildo) de 
mi parte... E teneades manera commo el obispo de Osma, mi tío, sea por ellos postulado a 
la dicha eglesia de Sevilla e la dicha postulación se faga por la manera que comple, porque 
se pueda enbiar a nuestro Santo Padre con mi suplicación en favor del dicho obispo.. ." .Ci-
tado por ORTIZ DE ZÚÑIGA, D. , Anales..., año 1435, n." 3, págs. 403-404. 

(18) ARGOTE DE MOLINA, Catálogo..., pág. 159. 
(19) ORTIZ DE ZúíJiGA, D. , Anales..., año 1437, n.® 1, págs. 410-411. 



1438, Juan II escribió al deán y cabildo de Sevilla, dándoles instruccio-
nes acerca de la postulación del nuevo arzobispo (20). Otra vez don 
Alvaro y la facción política representada por él, salieron beneficiados. 
Nos consta que desde finales de 1438 o principios de 1439, era arzobispo 
de Sevilla don Gutierre Alvarez de Toledo (21), Se trataba de un gran 
personaje eclesiástico, muy entrometido en los asuntos del reino y uno 
de los más firmes colaboradores de don Alvaro en su afán de defender la 
autoridad monárquica frente a la oligarquía nobiliaria, ya organizada en 
la Liga y capitaneada por el almirante don Fadrique, Pedro Manrique y 
Alvaro de Stúniga, hijo del conde de Ledesma y a la que pronto se suma-
ron los infantes de Aragón. Es por ahora cuando se produce el enfrenta-
miento entre la Liga y don Alvaro, que terminaría con el destierro mo-
mentáneo de éste. No obstante, el Condestable, supo dejar sus intereses 
bien asegurados en el Consejo, gracias a don Gutierre Alvarez de Tole-
do, arzobispo de Sevilla, y a su sobrino don Fernán Alvarez de Toledo, 
ambos jefes del bando monárquico (22). 

Indudablemente nuestro arzobispo supo sacar buen provecho de la 
agitada situación, y no sólo para su carrera eclesiástica, pues cuando las 
posesiones castellanas de los infantes de Aragón fueron incautadas, se 
hizo con el señorío de Alba de Tormes, antes perteneciente al infante 
don Enrique, con el que fundó un mayorazgo para su sobrino don Fer-
nando Alvarez de Toledo, conde de Alba, de quien proviene el actual 
ducado (23). A la muerte de don Juan de Cerezuela, arzobispo de Tole-
do, el 6 de febrero de 1442, don Gutierre fue promovido a aquella sede, 
por los mismos motivos que su predecesor. 

Para cubrir su vacante vemos actuar nuevamente el favor del rey, 
impulsado ahora por don Fadrique Enríquez, que al no ver satisfechos 
sus deseos de poner a su sobrino don García Enríquez Osorio, obis-
po de Oviedo, en la sede toledana, hizo que se le diese la de Sevilla (24). 
No olvidemos que es en este año 1442 cuando la Liga nobiliaria estaba 
en el culmen de su poder y que, incluso, ejercía un gobierno de hecho. 

(20) A.C.S. C. 185 n." 7/5, Sg. Ant. 60-5-64 " . . .E plasiendo a Dios, vos otros seredes 
porveídos de tal prelado qual cumple al servicio de Dios e mío e a bien desa santa eglesia e 
de todos vos otros". 

(21) ORTIZ DE ZÚÑIGA, D., Anales..., año 1439, n.' 1, pág. 413. ARGOTE DE MOLINA, 
Catálogo..., pág. 159 v". BÁÑEZ DE SALCEDO, C., Catálogo..., pág. 209 V. SÁNCHEZ GOR-
DILLO, A., Catálogo..., pág. 105. 

(22) Acerca de todos estos acontecimientos: SuÁREZ FERNÁNDEZ, L., Nobleza y Mo-
narquía en el siglo XV, págs. 145-150. 

(23) ORTIZ DE ZúÑlGA, D., Anales..., año 1439, n." 1, pág. 414. 
(24) Ibídem, págs. 415 y 418. 



Además, por la muerte del adelantado Pedro Manrique, era el almirante 
don Fadrique Enríquez el verdadero jefe de la nobleza rebelde en estos 
momentos (25). Por todo esto, el rey —aunque fuera a su pesar— no 
tuvo otra opción que claudicar a sus exigencias. 

De todas formas, don García fue un buen prelado para Sevilla y per-
maneció en su sede casi todo el tiempo que duró su administración, 
hasta abril de 1448, en que murió (26). Del mismo modo, sirvió a Juan II 
como un buen aliado, según se deduce de la carta que el monarca envió a 
don García y al deán y cabildo hispalenses, agradeciéndoles su contribu-
ción a la defensa de la ciudad, mediante el socorro de granos y dinero, 
mientras duró la lucha entre los partidarios del infante don Enrique de 
Aragón, cuyo principal representante era el conde de Arcos, y los alia-
dos del Rey, de quien el conde de Niebla era en Sevilla el máximo vale-
dor (27). 

2. LA P O S T U L A C I O N D E D O N R O D R I G O D E LUNA 

En toda elección episcopal se seguían varias fases (28): 

1. Sede vacante por muerte o traslado del poseedor. 
2. Se daba cuenta al rey de la vacante. 
3. El cabildo se reunía y convocaba a todos los capitulares para un 

día determinado, en el que se procedía a la designación del nuevo 
prelado. 

4. La elección propiamente dicha. Había dos tipos: una por votación 
de todos los canónigos y otra llevada a cabo por compromisarios. 

5. Se hacía público el nombre del elegido ante el clero y el pueblo. 
6. Se comunicaba el nombramiento al rey y al designado. 
7. La confirmación del candidato, que, en nuestro caso, había de 

hacerla el papa. 
8. La consagración y obediencia del arzobispo electo. 

Veremos ahora cómo se cumplieron cada uno de estos pasos en la 
postulación de don Rodrigo de Luna. 

(25) SuÁREZ FERNÁNDEZ, L. , págs. 155-156. 

(26) ARCÓTE DE MOLINA, Catálogo..., pág. 159 v°. BÁÑEZ DE SALCEDO, C., Catálo-
go..., pág. 209 V. SÁNCHEZ GORDILLO, A., Catálogo..., pág. 106. ORTIZ DE ZÚÑIGA, D., 
Anales..., año 1448, n.° 1, pág. 428. 

(27) ORTIZ DE ZÚÑIGA, D. , Anales..., año 1444, n.° 3, pág. 423. La fecha de la cana es 
de 8 de octubre de 1444. 

(28) SÁNCHEZ HERRERO,]., Las diócesis..., págs. 55-56. 



Tanto sufrió la iglesia de Sevilla, y especialmente su cabildo, por la 
intromisión regia en la designación de las anteriores prelacias, donde 
jugó un papel mucho más importante el interés político que el bien de la 
iglesia sevillana, que nada más conocer la noticia de la muerte de don 
García, y sin seguir los requisitos tradicionales como la convocatoria de 
todos los capitulares ausentes, hicieron postulación en don Juan de Cer-
vantes, cardenal de Ostia y hasta entonces obispo de Segovia, cuyas 
cualidades personales parecían ser las más adecuadas para gobernar el 
revuelto ambiente sevillano. La indignación de Juan 11 por este motivo, 
no se hizo esperar, e impulsado por su valido envió una dura carta, 
fechada en Cadahalso, el 12 de septiembre de 1448, con Juan Manuel de 
Lando y Gonzalo de Saavedra, caballeros sevillanos muy adictos a don 
Alvaro, para que hicieran cambiar al cabildo su postulación anterior, en 
favor de don Rodrigo de Luna, capellán mayor del rey y sobrino del 

Condestable (29). 
Era don Rodrigo hijo de don Rodrigo de Luna, hermano de don 

Alvaro, y de doña Juana de Andoz. Contaba solamente dieciocho anos, y 
tanto sus méritos como sus costumbres no eran los más apropiados para 
tan importante cometido. Sin embargo, el cabildo sevillano no tuvo otro 
remedio que efectuar la petición del Rey, temiendo las represalias de su 
privado (30). 

' Don Alvaro de Luna escribió al deán y cabildo de Sevilla, desde Ma-
drid, el 10 de enero de 1449, en favor de su sobrino, don Rodrigo de 
Luna, por quien el monarca castellano había intercedido ya para que 
fuera el futuro arzobispo de Sevilla (31). 

Unos días más tarde, el 15 de enero de 1449, el Cabildo envío a su 

(29) O R T i 2 D E Z ú m G A , D . , a ñ o 1448 n ; 2 pags. 4 2 8 - 4 ^ 
refer mos contenía frases como éstas: " . . .E que todavía deVedes faser e comphr lo que con 
o X d c S Guan Manuel de Lando y Gonzalo de Saavedra) en esta rason vos escreui, 

f o n ^ d e L d o que todo lo que por vos fecho, fue e es ninguno e de nmgun valor, n. efecto. 
E c ^ g r a n os^ tenienc o la manera que en ello tovistes en tan grand menosprecio e 
contento mío, «o queriendo conocer ni guardar mi derecho e senono e preemmenga real. 
" los q u ^ l ello (a la postulación de don Juan de Cervantes) vos a,untasteis, "O h ^ e n j i o 
memoria del soberano señorío, reverencia e obediencia e amor, antiguamente debidos a los 
gloriosos Reyes de España, honde yo vengo, los quales lo ovieron e ganaron con rason e 
fusticia. E por sus altísimos méritos. E por sus trabajos e inminentes peligros a que se 
ofrecieron e pusieron por servicio de Dios e por dilatar e ampliar nuestra sancta tee e culto 
diviLs en los términos e tierras de infieles. E commp reconocido esto por su sancta e 
universal eglesia de Dios e por los sanctos padres dellaa vicarios de nuestro señor Jesu-
Christo, le fue aprobado e todos tiempos observado e guardado...' 

(30) Ibídem, pág. 432 y ARGOTE DE MOLINA, Catálogo..., pág. 160. 
(31) A.C.S. C. 185, n." 7/8, Sg. Ant. —" . . .yo vos ruego mucho que aquello quel rey, 

mi señor, por él vos enbia rogar e mandar, pongades en obra." 



procurador, don Pedro Rodríguez de Porras, licenciado en decretos y 
canónigo de la catedral de Sevilla, a Salamanca, donde se encontraba don 
Rodrigo de Luna, con el fin de hacerle saber que había sido designado 
para arzobispo de la sede sevillana. Don Rodrigo, que en el documento 
aparece como "capellán mayor del rey nuestro señor y arzobispo postu-
lado de la Santa Iglesia hispalense", siguiendo la costumbre, respondió 
que "no consentía ni disentía" en la postulación, sino que se sometía a la 
voluntad del papa Nicolás V (32). 

A pesar de la docilidad con que aparentemente actúa la iglesia de 
Sevilla ante las exigencias del rey, o mejor dicho de su valido, creemos 
que hubo alguna resistencia por parte del deán y cabildo sevillanos, antes 
de llevar a efecto la designación de don Rodrigo. Esto aparece tanto po-
el tiempo que tardaron en hacerla (el Rey se lo ordenó, como hemo 
dicho, en septiembre de 1448 y hasta enero del año siguiente no le fu 
comunicada al candidato), como por las peticiones que presentaron 
Rey para que se las concediera en prueba de agradecimiento. 

Don Juan II les escribió, el 24 de enero de 1449 desde Mayo, 
poniendo por emisarios otra vez a Gonzalo de Saavedra y Juan Manu 
de Lando, agradeciéndoles la revocación que habían hecho de la postula-
ción de don Juan de Cervantes y el nuevo nombramiento de don Rodri-
go de Luna, disculpando, al tiempo, la primera intención del 
cabildo (33). También les dice que escribiría a Nicolás V, para suplicarle 
que confirmase a don Rodrigo y tenía plena confianza en que así lo 
haría (34). 

El 25 de enero, el monarca castellano envió su respuesta, igualmente 
desde Mayorga, a "ciertos capítulos que me enbiastes con Juan Manuel 
de Lando, mi criado e el alcayde Gonzalo de Saiavedra, mis veynticua-
tros desa dicha gibdad, a los quales es mi merced de vos responder e 
respondo en la forma syguiente:" (35) 

(32) A.C.S. C. 185, n." 7/1, Sg. Ant.—Lg. 2, n.» 4. 
(33) A.C.S. C. 185, n." 7/8, Sg. Ant.—Lg. 2, n.''4 " . . .E bien creo que lo que primera-

mente fesistes syn mi primeramente consultar sobrello, no fue con ynten^ión de me errar, 
más por la inadvertencia. Non se vos membrado por aventura del derecho e señorío que en 
esta parte yo he e me pertenece, segund la costumbre antigua de Esppaña e las leyes de mis 
regnos que sobresto fablan...". Citada por ORTIZ DE ZÚÑIGA, D., Anales..., año 1449, n " 
1., pág. 435. 

(34) Ibídem " . . .E confío en su santidad, aue, consideradas las cosas susodichas, le 
plaserá condescender a la dicha suphca^ión, no obstante otras cosas que en contrario fuesen. 
E yo entiendo permitir en ello en todo caso fasta que aya efecto e no permitir nin dar logar 
a lo contrario." 

(35) A.C.S. C. 185, N.° 7/10, Sg. Ant.—, algunas peticiones citadas por D. ORTIZ DE 
ZúÑlGA, Anales..., año 1449, n." 1, pág. 435. 



1. El cabildo había pedido al rey mandase "rogar y suplicar" al futu-
ro sucesor de la iglesia de Sevilla, que recibiese en cuenta ios gas-
tos por él hechos "en la prosecución de la postulación del cardenal 
de Ostia e en las exequias que fesistes por don Gargia, arzobispo 
que fue desa Santa Eglesia", para que se pagasen de los frutos de la 
mesa arzobispal. El rey acepta, así lo mandaría al futuro sucesor, 
ya que daba por seguro que estas expensas no eran cuantiosas, 
sino "aquello que de rason e justicia deuierdes gastar". 

Unos años más tarde, en 1453, aún estaba en pie este problema, ya 
que el cardenal Cervantes no había querido pagar al Cabildo el dmero 
que empleó en su postulación; en la de don Rodrigo de Luna, ni el que 
necesitó para celebrar los funerales del arzobispo don García, como ve-
remos con detalle más adelante (36). 

2. El Cabildo se queja de los males que sufrió en el pasado, a causa de 
la ausencia de sus prelados, por lo que pide al rey ordene al nuevo 
arzobispo que resida en su iglesia. Si acaso no pudiera hacerlo, 
que al menos ponga provisores y oficiales "del gremio desa egle-
sia, dignidades o canónigos, constituidos en orden sacra". Con 
esta petición el capítulo sevillano se refería a sus anteriores prela-
dos, especialmente a don Juan de Cerezuela y a don Gutierre Al-
varez de Toledo, que, como hemos dicho, estaban más preocupa-
dos por los asuntos políticos del reino y tomaban su sede simple-
mente como fuente de honores y beneficios, por lo que apenas 
residían en ella, sino en la Corte. El rey se mostró de acuerdo con 
esta solicitud y se comprometió a ordenar al futuro arzobispo que 
viviese en Sevilla, siempre y cuando "non fuera ocupado en mi 
seruigio o quando otras cosas por mi non le fueran mandadas, 
complideras al bien de mis regnos..." y entonces les aseguraba que 
el arzobispo pondría oficiales y provisores del Cabildo. 

3. Suplica a Juan II que mande desembargar los frutos y rentas de la 
mesa arzobispal, que él ordenó secuestrar, ya que, según derecho, 
cuando la sede estaba vacante correspondía al deán y cabildo sevi-
llanos la conservación y guarda de estos bienes para dar cuenta al 
sucesor. El Rey acepta. Serían el doctor Nicolás Martínez, prior de 
la catedral de Sevilla y el chantre de la misma, quienes guardarían 
estos bienes, cada uno la mitad, para responder de ellos ante el 
nuevo arzobispo. 

(36) A.C.S. C . 185, n.® 6, Sg. Ant. 63-2-6, Lg. 118, n.° 10.1453, diciembre, 7, Sevilla. 
Sentencia que dio un juez-árbitro sobre los capítulos que el señor cardenal-arzobispo de 
Sevilla no quiso admitir a! Cabildo de los gastos que se hicieron durante la sede vacante. 



5. El Cabildo hace saber al Rey que cuando hicieron las postulación 
de don Rodrigo de Luna, por su mandato, gastaron mucho dine-
ro, "asy en enbiar embaxadores (al Rey y al Papa) con la dicha 
postulación, commo en otras cosas complideras a la defensión de 
la dicha eglesia". Le pide que ruegue al nuevo arzobispo que se 
los reciba en cuenta, ya que eran razonables. El monarca se com-
promete a hacerlo así. 

6. Solicita, también, que cuando Sevilla tenga arzobispo, éste com-
pense al cabildo de todo lo que gastó "en defensión déla dicha 
eglesia". Es muy posible que se refieran con esto a las luchas de 
banderías entre Guzmanes y Ponces, que duraron todo el año 
1448 (37) y que, por supuesto, tuvieron hondas repercusiones no 
sólo en la ciudad de Sevilla, sino en su catedral, ya que dentro del 
Cabildo, compuesto por miembros de los principales linajes sevi-
llanos, hubo partidarios de uno u otro bando. Estos enfrenta-
mientos venían de antiguo, recrudeciéndose en el período 1439-
1444, ya que fue Andalucía uno de los lugares donde se enfrenta-
ron con mayor fuerza los seguidores de la oligarquía nobiliaria y 
de los infantes de Aragón, con los defensores de la monarquía, 
que en aquellos años se mostraban decididos colaboradores de 
don Alvaro (38). 

Don Juan II respondió que haría que el futuro arzobispo les com-
pensara por "todo aquello que vos otros rasonablemente oviere-
des gastado en ello". 

7. El Cabildo teme que, por haber revocado la primera postulación 
hecha en el cardenal de Ostia, don Juan de Cervantes, recibiría 
represalias, tanto en sus beneficios y haciendas como en sus per-
sonas, especialmente "de la corte de nuestro Santo Padre", por lo 
que suplican al monarca que los defienda. Juan II muestra su ex-
trañeza, ya que nadie podrá hacerles mal, pues él los defenderá de 
quien les quiera hacer daño. "...E a mi piase de vos tomar e tomo 
so mi amparo e protección e defensión e de vos dar e do seguridad 
complida de vuestras personas e dignidades e bienes e beneficios". 
Por otra parte escribiría al papa Nicolás V, informándole del re-
celo que el Cabildo tenía de que el cardenal don Juan de Cervantes 
le hablase en contra de los capitulares sevillanos, "e que por la 

(37) ORT'IZ DE ZÚÑIGA, D., Anales..., año 1448, 1, pág. 428. 
(38) Sobre los enfrentamientos nobiliarios en Andalucía entre los partidarios y ene-

migos de don Alvaro de Luna, ver LADERO QUESADA, M. A., Andalucía en el siglo XV. 
Estudios de historia política. Madrid, 1973, págs. 101-111. 



afección que su santidad a al dicho cardenal", los castigue, lo cual, 
el monarca castellano, no consentiría (39). 

8. El Cabildo pretende ahora una compensación económica. Suplica 
al rey que les mande dar el cornado de la carne para la obra de su 
catedral. Al parecer, don Juan les había otorgado esta merced con 
anterioridad y la Ciudad había consentido en ello, pero Femando 
de Medina, hijo del tesorero de la catedral de Sevilla, Pedro Gon-
zález de Medina, a quien el deán y cabildo hispalenses habían 
procesado en 1441, por resentimiento, se negaba a dar la carta 
pertinente para que se pudiese cobrar este impuesto. El rey acepta 
y se compromete a ordenarlo así a Fernando de Medina (40). 

9. Insta, el Cabildo, a Juan II para que mande que no se predique otra 
bula en sus reinos a excepción de la bula de indulgencia de la obra 
de la catedral de Sevilla. El rey no puede acceder a esto, pues los 
grandes gastos que había habido en el reino le habían obligado a 
repartir muchos pedidos y monedas, por lo que el papa ordenó 
que no valiesen estas bulas de indulgencias, menos la de Nájera y 
la de San Pedro de Cardona. N o obstante, el monarca lo estudia-
ría y les respondería más adelante. 

Como vemos, en todas estas demandas, además de conseguir benefi-
cios pretenden salvaguardar la posición del cabildo, tanto ante Roma 
como ante el futuro prelado. 

Finalmente, el 5 de febrero de 1449, desde Yepes, el maestre de San-
tiago, don Alvaro de Luna, expresó su agradecimiento al cabildo por 
haber hecho nula la postulación de don Juan de Cervantes y aceptar a su 
sobrino. El condestable enviaría al canónigo Pedro de Mendoza con la 
nueva designación al Santo Padre, y el licenciado Pedro de Porras, igual-
mente canónigo de Sevilla, fue el encargado de presentar la nueva elec-
ción al rey y a don Rodrigo de Luna, el interesado (41). 

Pese a que, como hemos visto, parece que el sobrino del privado 
tenía todas las bazas a su favor para hacerse con la sede hispalense, no 
ocurrió así, sino que don Juan de Cervantes fue el nuevo arzobispo de 

(39) A.C.S. C. 185, n." 7/10 " . . .Ca yo non consentiría, ni permitiría, ni daría logar 
que por esta causa re^ibiesedes ni vos fuese fecho daño alguno, acatando quanto esto toca a 
mi preheminen^ia e estado real, e asy mesmo al bien público desa mi ^iodad". 

(40) A.C.S. C. 185, n." 7/10 y D. ORTIZ DE ZúmGa, Anales..., año 1449, n.= 1, págs. 
435-436. 

(41) A.C.S. C. 185, n." 7/7, Sg. Ant. 60-5-129. 



Sevilla (42). En el mismo año 1449, don Rodrigo aparece como adminis-
trador perpetuo de la iglesia de Santiago y don Juan de Cervantes con 
igual título, pero referido a Sevilla, entre los confirmantes de un privile-
gio dado por Juan II (43). 

Pero antes de tratar de explicar los motivos por los que don Rodrigo 
de Luna no pudo acceder a la prelacia de Sevilla, resumiremos una sen-
tencia del 7 de diciembre de 1453, pronunciada una vez muerto el carde-
nal Cervantes, en un pleito que hubo entre el cabildo y los albaceas 
testamentarios del cardenal, sobre ciertas reclamaciones que el deán y 
cabildo de Sevilla hicieron a don Juan de Cervantes en vida, sin que éste 
quisiera satisfacerlas. La mayor parte de ellas se refieren a asuntos rela-
cionados con las postulaciones de arzobispos y con la administración, 
por parte del deán y cabildo, de los frutos, rentas y oficios pertenecien-
tes a la mesa arzobispal, durante el tiempo que estuvo la sede vacante, 
desde la muerte de don García Enríquez hasta la toma de posesión de 
don Juan de Cervantes (44). Son las que siguen: 

1. Don Juan de Cervantes no quiso recibir en cuenta las doblas que 
el Cabildo gastó en hacer su postulación. De este modo les agra-
vió, ya que, según la costumbre de la iglesia de Sevilla, los seño-
res postulantes acostumbraban a cobrar tres doblas de oro como 
pitanza por intervenir en la designación del futuro arzobispo. En 
cambio, el juez no encuentra que el cardenal obrase mal al no 
querer pagarles las doblas de la postulación de don Rodrigo de 
Luna. 

2. En refutarles los maravedíes que los capitulares dieron a Pedro 
Ruiz de Porras y a Pedro de Mendoza, nuncios enviados al papa 
y al rey con la postulación de don Rodrigo, el cardenal Cervan-
tes les hizo daño, puesto que la costumbre era que estos gastos se 
cubriesen de los bienes de la mesa arzobispal y más aún teniendo 
en cuenta que "los dichos señores fisieron la dicha postulación 

(42) ARGOTE DE MOLINA, Catálogo..., pág. 160; BÁÑE2 DE SALCEDO, C., Catálogo 
pág. 210 V®.; SÁNCHEZ GORDILLO, A., Catálogo..., pág. 107 V̂ . ' 

R43) D. ORTIZ DE ZÚÑIGA, Anales..., año 1449, n." 2. Se trata del privilegio concedido 
por el monarca castellano a la orden de Nuestra Señora de la Merced, acerca de la aproba-
ción de los bienes mostrencos para la redención de cautivos. 

. ir 9 diciembre, 7, Sevilla. El juez fue don 
Alfonso Sánchez de Cea, maestrescuela de Sevilla. El albacea ejecutor de! testamento de 
don Juan de Cervantes era don Gonzalo de Cervantes, arcediano de Sevilla, su sobrino* 
también estuvo presente en la casa capitular del Corral de los Olmos, donde se dio la 
sentencia, además del deán y cabildo por supuesto, don Alfonso Enríquez, racionero y 
mayordomo de la fábrica, heredera universal del cardenal. 



del dicho don Rodrigo e enbiaron con ella a los dichos canónigos 
al dicho señor rey, compulsos e apremiados por su altesa, e pus 
non fueron en dolo ni en culpa alguna en faser de la dicha postu-
lación, su oficio non les deuió ni deue ser dapnoso". 

3. Tampoco quiso pagarles los maravedíes que gastaron en las exe-
quias del arzobispo don García. El juez considera que no hicie-
ron gastos excesivos, teniendo en cuenta el "linaje e estado e 
virtudes" del prelado finado y que en el pasado se hicieron las 
mismas o mayores honras fúnebres a los arzobispos sevillanos. 

4. También se mostró injusto el Cardenal al no compensar al cabil-
do los gastos hechos por el bachiller de Paredes cuando lo envia-
ron a que pidiera a Pedro Alvarez-Osorio, hermano del arzobis-
po don García, los bienes que habían pertenecido a éste, para 
dárselos a su sucesor, quien de derecho habría de heredarlos. 
D o n j u á n de Cervantes debería haber recibido en cuenta estas 
expensas, ya que le beneficiaron a él y además fueron "rasona-
bles e non excesivas". 

5. y 6. Mientras estuvo vacante la sede se produjeron algunas 
"quiebras" en las rentas de los sacrilegios, escribanías y sello del 
consistorio que el Cardenal había obligado a pagar al Cabildo. 
Esto no fue justo, ya que, según la tradición, mientras la sede 
estaba vacante, son el deán y cabildo quienes encomiendan estos 
oficios en fieldad a ciertas personas fidedignas que se encargan de 
cobrar estas rentas para el futuro arzobispo, a cambio de un sala-
rio, " lo qual todo después asy pasaron, aprobaron e admitieron 
los prelados predecesores que fueron del dicho señor cardenal". 

7. El abad de Toro, oficial de la iglesia de Sevilla, había excomulga-
do a Pedro González de Bahamón, Alfonso Fernández del Paso 
y Alfonso Fernández Jurado, por su intento de quebrantar los 
alfolíes del arzobispo y llevarse su pan. A causa de estas cartas de 
excomunión, Juan II había hecho algunos emplazamientos al 
abad de Toro, y éste había gastado 900 maravedíes en enviar un 
trotero al Rey, por esa razón. Don Juan de Cervantes se negó a 
compensarlos por estos 900 maravedíes. El juez dictaminó que 
actuó arbitrariamente, pues el oficial sólo trataba de defender los 
intereses de la mesa arzobispal. 

8. Esta reclamación se refiere a los salarios que se dieron a los 
mayordomos: el tesorero de Oviedo y Alfonso Fernández de 
Abenadeva. El primero cobró 20.000 maravedís y 20 cahíces de 
pan el año de la sede vacante (1448) como acostumbra a hacerlo 



mientras vivió el arzobispo don García, para su mantenimiento 
"e non por salario ni solamente por respecto de la dicha mayor-
domía" y aunque hubiese sido como salario pudo haberlos co-
brado enteramente, pues no cesó en su oficio de mayordomo. 
Por tanto el cardenal Cervantes tendría que haberlos recibido en 
cuenta. No así los otros 20.000 maravedíes y 20 cahíces de pan 
que se dieron a Alfonso Fernández de Abenadeva, como mayor-
domo y receptor de los frutos de la sede vacante, nombrado por 
el Cabildo. Este no debió percibir todo el salario, sino "pro rata 
del tiempo que touo el dicho oficio e asymismo pro rata de los 
frutos que cogió". Todo lo que cobrase de más, la fábrica de la 
Iglesia, en su derecho como heredera del Cardenal, se ocupará de 
demandárselo a Alfonso Fernández. 

9. El arzobispo don Juan de Cervantes tampoco quiso pagar los 
salarios de los provisores y oficiales que actuaron mientras la 
sede estuvo vacante. No debió hacerlo, pues "asy de derecho 
commo de costumbre muy antigua" siempre se les pagó de los 
frutos de la mesa arzobispal. 

10. Por lo que se refiere a los 29.320 maravedíes que el Cardenal 
ordenó al deán y Cabildo que le abonasen por el menoscabo que 
según él sufrió cuando se vendieron 102 cahíces y 4 fanegas de 
trigo y 12 cahíces de cebada al abad de Toro. Esto no fue justo, 
ya que el deán y cabildo de Sevilla encargaron la venta de este 
pan a unos cuantos corredores de Sevilla, entre los que estaba 
Alfonso Fernández de Abenadeva, que no encontraron otro 
comprador mejor que el abad de Toro. Las razones fueron: 
1. porque era una gran cantidad de cereal y se pedía todo el dine-
ro junto, ya que lo necesitaban para poder enviar a los canónigos 
y nuncios con la postulación. 
2. porque nadie se atrevía a comprar este pan, pues el Rey había 
mandado secuestrar todo el que había sobrado de lo que pertene-
cía al arzobispo don García, para abastecer Cartagena y Tarifa. 
3. por último, porque el cabildo de Sevilla no pudo retrasar esta 
venta "por la gran aceleración e priesa que les daua por parte del 
dicho señor rey para enbiar los dichos canónigos con la dicha 
apostulagión del dicho don Rodrigo". 

11. Al mismo tiempo el difunto arzobispo había protestado de la 
quiebra que, a su parecer, se había producido en las rentas del 
alguacilazgo de Sevilla y en los alguacilazgos y escribanías del 
Arzobispado, así como de las alcaldías de los lugares dependien-



tes de la mesa arzobispal. Por ello les mandó pagar 19.156 mara-
vedíes, según lo que rentaban antes estos oficios. En esto les hizo 
mal, ya que, según la costumbre, durante la sede vacante el Ca-
bildo recomendaba y daba graciosamente estos oficios y alcaldías 
a sus parientes, amigos, familiares o criados, lo que siempre fue 
admitido por los prelados anteriores al Cardenal. 

12. Les obligó a dar 65 cahíces y 8 fanegas de todo pan (dos partes de 
trigo y una de cebada) que quedó por "albaquías", puesto que 
los arrendadores del diezmo del pan de las collaciones de San 
Juan, San Miguel y San Dionis de la ciudad de Jerez de la Fronte-
ra, no lo recaudaron en 1448. N o tuvo razón, pues cuando el 
Cabildo mandó hacer estas rentas, los arrendadores eran solven-
tes y el mayordomo Alfonso Fernández hizo todo lo pertinente 
para cobrar este pan. Por tanto, el juez encontró que el deán y 
cabildo no estaban obligados a pagar estas deudas. La fábrica df 
la iglesia de Santa María de Sevilla se encargaría de reclamársel'^ • 
los arrendadores, pues de derecho a ella le correspondía. 

Concluyendo, el cardenal Cervantes, al reclamar al deán y cabildo 
hispalenses los 150.000 maravedíes y las 75 doblas que cobraron por la 
pitanza de su postulación; no actuó en justicia, por lo que sus herederos 
debían devolver y restituir estos maravedíes y doblas al Cabildo (45). 

Por otra parte, según declaraciones de los testigos, los señores deán y 
cabildo fueron condenados por carta de censura que les impuso el bachi-
ller Juan Díaz de Madrigal, oficial del arzobispo, denunciándolos por 
excomulgados e imponiéndoles las penas que el derecho manda en este 
caso. 

El juez instó a los albaceas del testamento del Cardenal a que, en un 
plazo de seis días, devolviesen al deán y cabildo de Sevilla todo el dinero 
que don Juan de Cervantes les exigió injustamente: las 75 doblas y todos 
los maravedíes que realmente pagaron de los 150.000 maravedíes recla-
mados y que no les sean demandados los restantes que les quedaba por 
pagar de esta cantidad. Al mismo tiempo se les levantarían las cartas de 
censuras por las que fueron condenados. 

No es extraño que don Juan de Cervantes tomara una postura tan 
reacia respecto a su cabildo, en los primeros años de su prelacia, pues no 
pudo olvidar el hecho de que revocaran su postulación y aceptasen la de 

(45) GIL PARRES, Octavio, Historia de la moneda española. Madrid, 1959. En 1438, la 
dobla de la banda equivalía a l l í maravedíes de moneda blanca (dos blancas eran igual a 1 
maravedí). 



don Rodrigo de Luna. Por ello hemos de tomar su actuación en relación 
con las reclamaciones del Cabildo, anteriormente expuestas, como un 
desquite. 

3. EL F R A C A S O D E LA P O S T U L A C I O N D E D O N R O D R I G O 
D E L U N A : U N I N T E N T O D E E X P L I C A C I O N 

Si, como hemos visto, los pasos más importantes para que el sobrino 
de don Alvaro de Luna fuese arzobispo de Sevilla se cumplieron, con-
tando además con el fundamental apoyo del rey y, después de algunas 
dificultades, con el del Cabildo, hemos de preguntarnos cuáles fueron 
las razones por las que su prelacia no se consumó. 

— Los antiguos historiadores sevillanos (46) suelen pasar por alto 
este problema. Aducen la juventud y por tanto falta de experiencia para 
tan alto cometido, de don Rodrigo de Luna, así como que sus costum-
bres dejaban mucho de desear, especialmente si se compara con la gran 
figura de su rival: don Juan de Cervantes, cardenal de la iglesia romana, 
con el título de San Pedro in Vincula y legado de Eugenio IV en el conci-
lio de Basilea, que más tarde le ofrecería ser su representante ante el 
papa, lo que don Juan no quiso aceptar, regresando a Castilla. En Casti-
lla fue obispo de Avila y'Segovia, antes de pasar al arzobispado de Sevi-
lla, donde habría de ser uno de sus más eminentes prelados y fundador, 
entre otras cosas, del hospital de San Hermenegildo, que por él recibiría 
el nombre de hospital del Cardenal (47). 

No hemos de desechar esta explicación, teniendo en cuenta sobre 
todo que, por entonces, la parte fundamental de la iglesia castellana in-
tentaba llevar a cabo una auténtica reforma, requerida por los tiempos, 
pero sin anular la autoridad del papa, como pretendían los conciliaristas. 
Esta fue la posición defendida por los castellanos ante el concilio de 
Basilea (48). A pesar de ello no nos parece una causa determinante, ya 

(46) Nos referimos sobre todo a ORTIZ DE ZÚÑIGA, D., Anales..., Libro X, año 1449, 
n.° 2, págs. 436-477. 

(47) Noticias sobre el cardenal Cervantes en: ARGOTE DE MOLINA, Catálogo... pág 
160; BÁÑEZDE SALCEDO, C., Catálogo..., pág. 210; SÁNCHEZ GORDILLO, A., Catálogo...',' 
pág. 107, y ORTIZ DE ZÚÑIGA, D., Anales..., Libro X, págs. 437-446. 

(48) SUÁREZ FERNÁNDEZ, L., Castilla, el Cisma..., pág. 122; Nobleza y Monarquía..., 
pág. 158. Da como uno de los reformadores a fray López de Barrientos, figura principal 
entre los partidarios de la auténtica monarquía castellana, libre incluso de las influencias de 
don Alvaro. Sabemos que fray López permutó su obispado de Segovia por el de Avila con 
don Juan de Cervantes y que no quiso aceptar el arzobispado de Santiago, que en 1445 se le 
ofreció por su lealtad incondicional a Juan IL 



que don Rodrigo de Luna, como hemos dicho, fue nombrado adminis-
trador perpetuo del arzobispado de Santiago ese mismo año 1449. 

— Otra explicación podría ser que el pontífice Nicolás V, apelando a 
su derecho de "reservacionismo", se negase a confirmar la postulación 
de don Rodrigo y prefiriese ver en la silla de la diócesis hispalense al 
cardenal Cervantes, personaje muy vinculado a la sede romana y gran 
amigo del Papa (49). Aunque tampoco es probable que ésta fuese la ra-
zón, según se deduce de la correspondencia mantenida entre Juan II y el 
Cabildo, en la que el monarca afirma, con gran seguridad, su esperanza 
de que el papa oiga sus ruegos, confiando en la necesidad que el pontífice 
tenía de la alianza con Castilla. 

— Así pues, pensamos que el motivo decisivo del fracaso de la postu-
lación de don Rodrigo de Luna hemos de verlo en la pérdida progresiva 
del poder por parte de don Alvaro en todo el reino y particularmente en 
Andalucía, aunque conservase hasta el final la confianza de su rey; de ahí 
se deduce que don Rodrigo, una vez rechazado en Sevilla, accediera al 
arzobispado compostelano. 

El valido no sólo hubo de enfrentarse a la Liga nobiliaria, que había 
tomado nuevos impulsos, sino a un poderoso enemigo, don Juan Pache-
co, inspirador de todas las acciones del príncipe heredero Enríque, que 
logró aglutinar casi todos los intereses de la nobleza, pues incluso los 
que siempre apoyaron al Condestable, como defensores de la monarquía, 
lo tenían ahora como un tirano (50). Las luchas entre los partidaríos y 
enemigos de don Alvaro fueron muy acentuadas en toda Andalucía, 
donde la facción del príncipe heredero encontró numerosos aliados, y 
tuvieron amplio desarrollo en Sevilla. En esta ciudad, donde don Alvaro 
de Luna tenía fuertes intereses, el antilunismo era manifiesto y el priva-
do no supo hacer otra cosa para mantenerse que buscar la ayuda, esta 
vez, del conde de Arcos, encendiendo nuevamente la lucha entre éste y 
el duque de Medina Sidonia (51). 

En este ambiente es perfectamente coherente que Sevilla no dispen-
sara una favorable acogida a la postulación de don Rodrigo de Luna, 
como su arzobispo. Además, don Juan de Cervantes era sevillano de 

(49) A.C.S. C. 185, 7/10, 1449, enero, 25 Mayorga. Respuesu del rey al Cabildo 
sobre algunas peticiones que le formularon relacionadas con la postulación de don Rodri-
go de Luna. En el sexto capítulo, el Cabildo expresa su temor de que Nicolás V pueda 
enojarse por haber revocado ellos la postulación de don Juan de Cervantes, "...por la 
atecgión que su santidad a al dicho cardenal". 

(50) SUÁREZ FERNÁNDEZ, L., Nobleza y Monarquía..., págs. 165-171. 
(51) Ibídem, pág. 172. Sobre la lucha entre Ponces y Guzmanes ver: LADERO QUESA-

DA, M. A., Andalucía en el siglo XV..., pág. 110. 



nacimiento y había sido arcediano de la catedral hispalense. Estaba rela-
cionado con las familias más influyentes de la ciudad, que, lógicamente, 
componían tanto el Concejo como el cabildo de canónigos (52). Todo 
esto unido a sus cualidades y a sus magníficas relaciones con Roma, 
creemos que hicieron de él el nuevo arzobispo de Sevilla. 

C O N C L U S I O N 

A lo largo de estas páginas, además de ver cómo, en el caso de la 
iglesia de Sevilla, se ratifica el ya conocido proceso que era seguido en el 
siglo X V para el nombramiento de obispos, y de mencionar algunas de 
las instituciones y problemas que eran normales mientras la sede estaba 
vacante, hemos intentado demostrar la enorme participación del poder 
político en las elecciones episcopales. Poder político que aquí aparece 
representado por Juan II o mejor su valido, don Alvaro de Luna. Estos, 
como es lógico, actuaban movidos más por sus intereses que en benefi-
cio de la Iglesia. 

En las designaciones de obispos contaban también otras fuerzas, co-
mo el pontífice o el cabildo de canónigos, pero al final de la Edad Media, 
los reyes de Castilla, que debido a circunstancias especiales fue una de 
las naciones más privilegiadas por la Sede Apostólica, solían imponer su 
voluntad en este asunto. 

Es cierto que la postulación de don Rodrigo de Luna no tuvo el 
desenlace esperado; pero esto no fue debido a que descendiese la in-
fluencia de Juan II, sino a la caída en desgracia de su privado, especial-
mente en Sevilla. El monarca castellano, por su debilidad, se dejaba in-
fluenciar fácilmente; hemos visto que cuando en años anteriores don 
Alvaro estuvo apartado por un tiempo de la escena política, los Manri-
que, directores de la Liga nobiliaria, impusieron a uno de sus parientes 
como arzobispo de Sevilla. 

(52) ORTIZ DE ZÚÑIGA, D., Anales..., Libro X año 1449, 3, pág. 437. Era hijo de 
Gonzalo de Cervantes, veinticuatro de Sevilla y de Beatriz Bocanegra. Su hermana estuvo 
casada con Fernando de Medina y fue la madre de Jorge de Medina. 

Año 1453. N." 2, págs. 446-449. 1453, noviembre, 16. Testamento del cardenal, en el 
que aparecen como testigos: Juan Torres, Alvaro Osorio, Juan de Gallegos, Alfonso de 
Gallegos, Juan González de Villapadierna, Pedro Ortiz, "todos caballeros, deudos del 
Cardenal". Entre los albaceas de su testamento estaba su sobrino Gonzalo de Cervantes, 
arcediano de Sevilla. 

Sobre la sociedad sevillana de la época: COLLANTES DE TERÁN, A., Sevilla en la Baja 
Edad Media, Sevilla, 1978. 



Prueba de que la intervención real en esta cuestión no decayó, puede 
ser el hecho de que el sucesor de don Juan de Cervantes fuese don Alon-
so de Fonseca, protegido del ya rey Enrique IV, así como el "patronato 
regio" que de hecho ejercieron los Reyes Católicos en las iglesias de sus 
reinos. Todo ello se refrendaría de derecho en la bula "Eximiae devotio-
nis affectus" (1523), otorgada por Adriano VI a Carlos I. 

Isabel MONTES ROMERO-CAMACHO 
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